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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2025. 

La Subprocuraduría Ambiental,-de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Terri orial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con, fundamento en los 
artículos 1, 2, 3, fra ciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 
fracción VI, 30 BIS 2 e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, 1, 2 frac ción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo 
analizado los elem tos contenidos en el expediente número PAOT-2025-4995-SPA-3446, relacionado con la 
denuncia presenta• a ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 
Se recibió en esta ntidad una denuncia ciudadana, relativa a: (..) Perro de la raza pitbull en condiciones 

deplorables, lo tient n en una azotea amarrado desde hace una semana, no le dan de comer ni de beber diario, 

la comida de la dej en el piso. Está amarrado desde hace una semana, no le dan de comer ni de beber diario, 
la comida se la d 'an en el piso. Está amarrado (...) perrito tiene apenas 3 años aproximadamente (...) 
[Ubicación de los h chos: calle Pampas, número 82, colonia Moderna, Alcaldía Benito Juárez; como referencia 
fachada blanca, pu rta negra, entre las calles Manuel Acuña y Manuel J. Othon]. 

ATENCIÓN E INVES IGACIÓN 
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
25 de la Ley Orgáni a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 51 y 85 de s Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
de la presente den ncia. 

ANÁLISIS DE LA IN ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
Esta Procuraduría mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
Ciudad de México, s autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia 
referente al presu o maltrato animal en el domicilio ubicado calle Pampas, número 82, colonia Moderna, 
Alcaldía Benito Ju- ez. 

Al respecto, de la ey de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 
señala que se cons deran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la ida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de^aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 
contra la intemperi •, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, d= las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría II vó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, en el inmueble referido, siendo 
atendidos por una •ersona habitante -del mismo, quien manifestó que el ejemplar canino que nos ocupa fue 
reubicado en otro estado, con la finalidad de mejorar sus condiciones de bienestar, permitiendo el acceso al 
sitio, sin constatar la presencia de algún animal de compañía. 

Posteriormente, p rsonal de esta entidad intentó entablar comunicación telefónica con la persona 
denunciante; sin e bargo, las llamadas no fueron atendidas. 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denu la  
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administra a 
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica d la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad materia al 
ya no encontrarse el ejemplar canino en el lugar objeto de denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a 
legislación en materia de protección animal, en relación con el inmueble ubicado en calle Pampa 
número 82, colonia Moderna, Alcaldía Benito Juárez, toda vez -que, el ejemplar canino referido en 
denuncia, fue reubicado. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac n 
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado d a 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autorida 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articulas Citados en el primer párrafo 
este instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracci n 
VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. - 

SEGUNDO.- Remítanse el expediente en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de e a 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, 
Protección y Bienestar a los Animales. 	  
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